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 ACTA Nº49 
 

SEGUNDA DIVISIÓN WATERPOLO MASCULINO 2025/2026 

 

Fecha 17 de diciembre 2025         
   

     

RESOLUCIONES:   

 

 

JOEL QUERO QUILES (WATERPOLISTA) 
 

GEODESIS REAL CANOE NC 
 

PROTESTAR AL ÁRBITRO DEL ENCUENTRO. ARREPENTIMIENTO. 
 

AMONESTACIÓN  
 

PARTIDO: ADBISIO ETL GLOBAL CN MANRESA – GEODESIS REAL CANOE NC 
 

 

 

 

 
 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 
desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el minuto 0:06 del 

tercer periodo el jugador número 12 del equipo visitante, el Geodesic 

Real Canoe NC, el señor Joel Quero Quiles, ha sido expulsado 

definitivamente con substitución disciplinaria (código 4) mostrándole 

tarjeta roja por protestar una decisión arbitral levantando los brazos. 

Al finalizar el partido piden disculpas.“  
 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.I.1.a del Libro V RFEN Aquatics: “Protestar de forma 

ostensible o insistente a los jueces y árbitros y demás autoridades 

deportivas en el ejercicio de sus funciones.” 
 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”.  
 

Artículo 20.III.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Amonestación”. 
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JAVIER BERMEJO CAÑAS (WATERPOLISTA) 
 

GEODESIS REAL CANOE NC 
 

PROTESTAR AL ÁRBITRO DEL ENCUENTRO. ARREPENTIMIENTO.  
 

AMONESTACIÓN  
 

PARTIDO: ADBISIO ETL GLOBAL CN MANRESA – GEODESIS REAL CANOE NC 
 

 

 

 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 
desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el minuto 4:12 del 

segundo periodo el jugador número 7 del equipo visitante, el Geodesic 

Real Canoe NC, el señor Javier Bermejo Cañas, ha sido expulsado 

definitivamente con substitución disciplinaria (código 4) mostrándole 

tarjeta roja por protestar decisiones arbitrales reiteradamente y seguir 

protestando una vez expulsado en el banquillo antes de ser obligado a 

abandonar el banquillo. Al terminar el partido piden disculpas, y ha 

continuado protestando diciendo que la expulsión había sido injusta.“  
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
Artículo 15.I.1.a del Libro V RFEN Aquatics: “Protestar de forma 

ostensible o insistente a los jueces y árbitros y demás autoridades 

deportivas en el ejercicio de sus funciones.” 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”.  

Artículo 20.III.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Amonestación”. 
 

 

 

 

 

ALVARO JOSE ASENSIO GALINDO (WATERPOLISTA) 
 

C. NOU GODELLA NATACION  
 

JUEGO VIOLENTO. ARREPENTIMIENTO. 
 

2 PARTIDOS DE SANCIÓN. 
 

PARTIDO: C. NOU GODELLA NATACION – CLUB WATERPOLO ELX SELECTE 
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HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 
desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”A 03:00 para la 

finalización del tercer periodo, el jugador del equipo local CW Nou 

Godella, nº 11, Alvaro José Asensio, con número de licencia ****4470, ha 

sido expulsado, de forma definitiva, con sustitución disciplinaria, por 

agarrar del cuello de un contrario de forma desproporcionada y tirar 

hacia sí mismo. Al finalizar el partido se ha disculpado.” 

Este juez único sanciona con 3 partidos de suspensión de licencia, 

reducido a 2 partidos, al aplicarle al citado waterpolista la 

circunstancia atenuante de arrepentimiento espontáneo, tipificada en el 

artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics, al entender que la acción de 

agarrar del cuello de un contrario de forma desproporcionada y tirar 

hacia sí mismo, es una clara acción de juego violento, en el límite con 

la agresión, establecida en el artículo 15.II.f del Libro V RFEN 

Aquatics. 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
Artículo 15.II.f del Libro V RFEN Aquatics: “Juego Violento. 

Entendiéndose por tal, producirse de manera violenta con ocasión del 

juego o como consecuencia directa de algún lance del mismo, siempre que 

la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o 

lesivas.” 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”.  

Artículo 20.III.2 del Libro V RFEN Aquatics: “Suspensión de hasta un mes, 

o de uno a tres encuentros”. 
 

 

 

 

 

HUGO LUIS ALMAZAN (WATERPOLISTA) 
 

C. NOU GODELLA NATACION  
 

JUEGO VIOLENTO. ARREPENTIMIENTO. 
 

1 PARTIDO DE SANCIÓN. 
 

PARTIDO: C. NOU GODELLA NATACION – CLUB WATERPOLO ELX SELECTE 
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HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 
desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”A 00:50 para la 

finalización del cuarto periodo, los jugadores nº12 del equipo local C. 

Nou Godella, Hugo Luis Almazán, con número de licencia ****3440 y un 

jugador visitante, han sido expulsados, de forma definitiva, con 

sustitución disciplinaria, por agarrarse mutuamente y hundirse bajo el 

agua, de forma brusca, sin haber disputa de balón. Al finalizar el 

partido ambos jugadores se han disculpado.” 
 

Este juez único sanciona con 2 partidos de suspensión de licencia, 

reducido a 1 partido, al aplicarle al citado waterpolista la 

circunstancia atenuante de arrepentimiento espontáneo, tipificada en el 

artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics, al entender que la acción de 

agarrarse mutuamente con un rival y hundirse bajo el agua, de forma 

brusca, sin haber disputa de balón, es una clara acción de juego 

violento, establecida en el artículo 15.II.f del Libro V RFEN Aquatics. 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
Artículo 15.II.f del Libro V RFEN Aquatics: “Juego Violento. 

Entendiéndose por tal, producirse de manera violenta con ocasión del 

juego o como consecuencia directa de algún lance del mismo, siempre que 

la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o 

lesivas.” 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”.  

Artículo 20.III.2 del Libro V RFEN Aquatics: “Suspensión de hasta un mes, 

o de uno a tres encuentros”. 
 

 

 

 

SERGI TRILLES CHILLIDA (WATERPOLISTA) 
 

CLUB WATERPOLO ELX SELECTE 
 

JUEGO VIOLENTO. ARREPENTIMIENTO. 
 

1 PARTIDO DE SANCIÓN. 
 

PARTIDO: C. NOU GODELLA NATACION – CLUB WATERPOLO ELX SELECTE 
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HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 
desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”A 00:50 para la 

finalización del cuarto periodo, los jugadores  nº12 del equipo 

visitante, Club Waterpolo Elche Selecte, Sergi Trilles ****1311 y un 

jugador del equipo local, han sido expulsados, de forma definitiva, con 

sustitución disciplinaria, por agarrarse mutuamente y hundirse bajo el 

agua, de forma brusca, sin haber disputa de balón. Al finalizar el 

partido ambos jugadores se han disculpado.” 
 

Este juez único sanciona con 2 partidos de suspensión de licencia, 

reducido a 1 partido, al aplicarle al citado waterpolista la 

circunstancia atenuante de arrepentimiento espontáneo, tipificada en el 

artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics, al entender que la acción de 

agarrarse mutuamente con un rival y hundirse bajo el agua, de forma 

brusca, sin haber disputa de balón, es una clara acción de juego 

violento, establecida en el artículo 15.II.f del Libro V RFEN Aquatics. 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
Artículo 15.II.f del Libro V RFEN Aquatics: “Juego Violento. 

Entendiéndose por tal, producirse de manera violenta con ocasión del 

juego o como consecuencia directa de algún lance del mismo, siempre que 

la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o 

lesivas.” 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”.  

Artículo 20.III.2 del Libro V RFEN Aquatics: “Suspensión de hasta un mes, 

o de uno a tres encuentros”. 

 

 

 

 

 

 

SERGIO NAVARRO SANCHEZ (TÉCNICO) 
 

CLUB WATERPOLO ELX SELECTE 
 

TARJETA AMARILLA (MULTA 100,00 €) 

PARTIDO: C. NOU GODELLA NATACION – CLUB WATERPOLO ELX SELECTE 
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HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 
desvirtuar la citada presunción, es probado que: ” A 05:14 para la 

finalización del cuarto periodo, le ha sido mostrada la tarjeta amarilla 

al primer entrenador del equipo visitante, Club Waterpolo Elche Selecte, 

Sergio Navarro, con número de licencia ****2050, por, protestar, con los 

brazos en alto y de forma aireada una decisión arbitral tras haber sido 

advertido anteriormente. Al finalizar el partido ha pedido disculpas”. 
 
 

 

 

 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.II,e del Libro V RFEN Aquatics: “Las tarjetas amarillas que 

muestren los árbitros a los entrenadores durante el desarrollo de los 

partidos de waterpolo se sancionarán, sin perjuicio de la sanción de 

otra naturaleza que se les pueda imponer, con una sanción pecuniaria de 

conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 del presente Libro, 

de la que será responsable el club al que pertenezca”. 
 

Artículo 21.4.a del Libro V RFEN Aquatics: “Las tarjetas amarillas que 

los árbitros muestren a los entrenadores, se sancionarán con una multa 

de 100,00 € por cada una de ellas, de las que será responsable el club 

al que pertenezcan. Asimismo, cada ciclo de cuatro tarjetas amarillas en 

las Ligas Nacionales de waterpolo se sancionará con un partido de 

suspensión de licencia deportiva”. 
 

 

 

 
 

 

 

IVAN ZULAICA OROZ (DELEGADO) 
 

CD WP NAVARRA 
 

PROTESTAR AL ÁRBITRO. ARREPENTIMIENTO. 
 

AMONESTACIÓN y MULTA 100,00 € (TARJETA ROJA) 

PARTIDO: DN PORTUGALETE – CD WP NAVARRA 
 

 

 

 

 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 



                                                                                           
                           
 
  

  Real Federación Española de Natación 

                 Comité Competición Disciplina Deportiva 

 

 

  Pág. 7 de 12 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 
desvirtuar la citada presunción, es probado que: “En el minuto 3:10 del 

segundo periodo, le fue mostrada la tarjeta roja al jefe de equipo del 

CW Navarra, Don Ivan Zulaica, por protestar una decisión arbitral, 

gritando con los brazos en alto. Al finalizar el partido pidió 

disculpas”. 
 
 

 

 

 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.I.1.a del Libro V RFEN Aquatics: “Protestar de forma 

ostensible o insistente a los jueces y árbitros y demás autoridades 

deportivas en el ejercicio de sus funciones.” 
 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”. 
 

Artículo 20.III.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Amonestación”. 
 

Artículo 21.4.c del Libro V RFEN Aquatics: “Las decisiones arbitrales de 

mostrar la segunda tarjeta amarilla o roja directa a los entrenadores, o 

la tarjeta roja directa a los delegados de equipo o al segundo 

entrenador, será sancionada con una multa de 100,00 €….” 

 

 

 

 

 

 

ARIZ ORMAZA ASTONDOA (TÉCNICO) 
 

DN PORTUGALETE  
 

TARJETA AMARILLA (MULTA 100,00 €) 

PARTIDO: DN PORTUGALETE – CD WP NAVARRA 
 

 

 

 

 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 

desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el minuto 6:24 del 

cuarto periodo, le fue mostrada la tarjeta amarilla al primer entrenador 
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del DN Portugalete, Don Aritz Ormaza, por protestar una decisión 

arbitral desde la línea de cinco metros mientras su equipo estaba en 

defensa. Al finalizar el partido pidió disculpas”. 
 
 

 

 

 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.II,e del Libro V RFEN Aquatics: “Las tarjetas amarillas que 

muestren los árbitros a los entrenadores durante el desarrollo de los 

partidos de waterpolo se sancionarán, sin perjuicio de la sanción de 

otra naturaleza que se les pueda imponer, con una sanción pecuniaria de 

conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 del presente Libro, 

de la que será responsable el club al que pertenezca”. 
 

Artículo 21.4.a del Libro V RFEN Aquatics: “Las tarjetas amarillas que 

los árbitros muestren a los entrenadores, se sancionarán con una multa 

de 100,00 € por cada una de ellas, de las que será responsable el club 

al que pertenezcan. Asimismo, cada ciclo de cuatro tarjetas amarillas en 

las Ligas Nacionales de waterpolo se sancionará con un partido de 

suspensión de licencia deportiva”. 
 

 

 
 

 

IKER JAUREGUI ETAYO (TÉCNICO) 
 

CD WP NAVARRA 
 

TARJETA AMARILLA (MULTA 100,00 €) 

PARTIDO: DN PORTUGALETE – CD WP NAVARRA 
 

 

 

 

 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 

desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el minuto 2:54 del 

cuarto periodo, le fue mostrada la tarjeta amarilla al primer entrenador 

del CW Navarra, Don Iker Jauregui por protestar una decisión arbitral, 

habiendo traspasado incluso la línea de medio campo. Al finalizar el 

partido pidió disculpas.” 
 
 

 

 

 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
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Artículo 15.II,e del Libro V RFEN Aquatics: “Las tarjetas amarillas que 

muestren los árbitros a los entrenadores durante el desarrollo de los 

partidos de waterpolo se sancionarán, sin perjuicio de la sanción de 

otra naturaleza que se les pueda imponer, con una sanción pecuniaria de 

conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 del presente Libro, 

de la que será responsable el club al que pertenezca”. 
 

Artículo 21.4.a del Libro V RFEN Aquatics: “Las tarjetas amarillas que 

los árbitros muestren a los entrenadores, se sancionarán con una multa 

de 100,00 € por cada una de ellas, de las que será responsable el club 

al que pertenezcan. Asimismo, cada ciclo de cuatro tarjetas amarillas en 

las Ligas Nacionales de waterpolo se sancionará con un partido de 

suspensión de licencia deportiva”. 
 

 

 

 
 

 

 

HECTOR RIOS BERBEL (WATERPOLISTA) 
 

DN PORTUGALETE  
 

JUEGO VIOLENTO. ARREPENTIMIENTO. 
 

AMONESTACIÓN 
 

PARTIDO: DN PORTUGALETE – CD WP NAVARRA 
 

 

 

 
 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 
desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el minuto 2:54 del 

cuarto periodo, el jugador número 12 del DN Portugalete, Don Héctor 

Rios, fue expulsado con sustitución por todo el partido (tarjeta roja), 

por agarrarse y empujarse con un contrario después de un gol. Al 

finalizar el partido pidió disculpas. 
 

Este juez único sanciona con 1 partido de suspensión de licencia, 

reducido a Amonestación, al aplicarle al citado waterpolista la 

circunstancia atenuante de arrepentimiento espontáneo, tipificada en el 

artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics, al entender que agarrarse y 

empujarse con un contrario después de un gol, es una clara acción de 

juego violento, establecida en el artículo 15.II.f del Libro V RFEN 
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Aquatics. 
 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.II.f del Libro V RFEN Aquatics: “Juego Violento. 

Entendiéndose por tal, producirse de manera violenta con ocasión del 

juego o como consecuencia directa de algún lance del mismo, siempre que 

la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o 

lesivas.” 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”.  

Artículo 20.III.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Amonestación”. 
 

 

 

 

ANDER JAUREGUI ETAYO (WATERPOLISTA) 
 

CD WP NAVARRA 
 

JUEGO VIOLENTO. ARREPENTIMIENTO. 
 

AMONESTACIÓN 
 

PARTIDO: DN PORTUGALETE – CD WP NAVARRA 
 

 

 

 
 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 

desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el minuto 2:54 del 

cuarto periodo, el jugador número 10 del CW Navarra, Don Ander Jauregui, 

fue expulsado con sustitución por todo el partido (tarjeta roja), por 

agarrarse y empujarse con un contrario después de un gol. Al finalizar 

el partido pidió disculpas.” 
 

Este juez único sanciona con 1 partido de suspensión de licencia, 

reducido a Amonestación, al aplicarle al citado waterpolista la 

circunstancia atenuante de arrepentimiento espontáneo, tipificada en el 

artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics, al entender que agarrarse y 

empujarse con un contrario después de un gol, es una clara acción de 

juego violento, establecida en el artículo 15.II.f del Libro V RFEN 

Aquatics. 
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TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.II.f del Libro V RFEN Aquatics: “Juego Violento. 

Entendiéndose por tal, producirse de manera violenta con ocasión del 

juego o como consecuencia directa de algún lance del mismo, siempre que 

la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o 

lesivas.” 
 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”.  
 

Artículo 20.III.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Amonestación”. 
 

 

 

 
 

 

UNAI POCERO BRUGOS (WATERPOLISTA) 
 

DN PORTUGALETE  
 

JUEGO VIOLENTO. ARREPENTIMIENTO. 
 

1 PARTIDO DE SANCIÓN. 
 

PARTIDO: DN PORTUGALETE – CD WP NAVARRA 
 

 

 

 
 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 
desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el minuto 0:25 del 

cuarto periodo, el jugador número 8 de DN Portugalete, Don Unai Pocero, 

fue expulsado con sustitución por todo el partido (tarjeta roja), por 

hundir a un contrario con las dos manos de forma insistente y 

continuada. Al finalizar el partido pidió disculpas.” 
 

 

Este juez único sanciona con 2 partidos de suspensión de licencia, 

reducido a 1 partido, al aplicarle al citado waterpolista la 

circunstancia atenuante de arrepentimiento espontáneo, tipificada en el 

artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics, al entender que la acción de 

hundir a un contrario con las dos manos de forma insistente y 

continuada, es una clara acción de juego violento, establecida en el 

artículo 15.II.f del Libro V RFEN Aquatics. 
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TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.II.f del Libro V RFEN Aquatics: “Juego Violento. 

Entendiéndose por tal, producirse de manera violenta con ocasión del 

juego o como consecuencia directa de algún lance del mismo, siempre que 

la acción origine riesgo, pero no se produzcan consecuencias dañosas o 

lesivas.” 
 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”.  
 

Artículo 20.III.2 del Libro V RFEN Aquatics: “Suspensión de hasta un mes, 

o de uno a tres encuentros”. 

 

 

 
JUEZ ÚNICO COMITÉ COMPETICIÓN DISCIPLINA DEPORTIVA RFEN AQUATICS 

         
                   Fdo. Manuel Merino Redondo        


